
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA NO GENERACIÓN 

DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS 

 

OPERADOR: GRUPO MAYORGA CIA. LTDA  

NOMBRE DE LOS RESIDUOS O DESECHOS SOBRE EL QUE DESARROLLA LA 

JUSTIFICACIÓN 

1.- Pilas o baterías usadas o desechadas que contienen metales pesados 

2.- Desechos biológicos infecciosos no desactivados: gasas, apósitos, guantes, etc 

3.- Objetos cortopunzantes contaminados con sustancias peligrosas o secreciones 

4.- Material e insumos que han sido utilizados para procedimientos médicos y que han estado en 

contacto con fluidos corporales 

5.- Neumáticos usados o partes de los mismos 

6.- Equipos eléctricos y electrónicos en desuso que no han sido desensamblados, separados sus 

componentes o elementos constitutivos.. 

7.- Cultivos de agentes infecciosos y desechos de producción biológica, vacunas vencidas o 

inutilizadas, cajas de petri, placas de frotis y todos los instrumentos usados para manipular, mezclar o 

inocular microorganismos.. 

8.- Baterías usadas que contengan Hg, Ni, Cd u otros materiales peligrosos y que exhiban 

características de peligrosidad. 

9.- Baterías usadas que contengan Hg, Ni, Cd u otros materiales peligrosos y que exhiban 

características de peligrosidad. 

10.- Desechos biopeligrosos activos resultantes de la atención médica prestados en centros médicos de 

empresas 

11.- Desechos químicos de laboratorio de análisis y control de calidad 

12.- Envases y contenedores vacíos de materiales tóxicos sin previo tratamiento  

13.- Envases vacíos de agroquímicos sin triple lavado  

14.- Equipo de protección personal contaminado con materiales peligrosos  

15.- Aceites, grasas y ceras usadas o fuera de especificaciones  

16.- Hidrocarburos sucios o contaminados con otras sustancias 

17.- Lodos de aceite 

18.- Material adsorbente contaminado con sustancias químicas peligrosas: waipes, pańos, trapos, 

aserrín, barreras adsorbentes y otros materiales sólidos adsorbentes 

19.- Partes de equipos eléctricos y electrónicos que contienen montajes eléctricos y electrónicos, 

componentes o elementos constitutivos como acumuladores y otras baterías, interruptores de 

mercurio, vidrios de tubos de rayos catódicos, capacitores de PCB o contaminados con Cd, Hg, Pb, 

PCB, organoclorados entre otros. 



20.- Productos farmacéuticos caducados o fuera de especificaciones generados en empresas no 

farmacéuticas 

21.- Cartuchos de impresión de tinta o tóner usados 

22.- Envases vacíos de plaguicidas sin triple lavado 

23.- Envases vacíos de agroquímicos con triple lavado 

 

CODIGOS DEL RESIDUO O DESECHO SOBRE EL QUE DESARROLLA LA 

JUSTIFICACIÓN 

1.- C.27.04 

2.- M.75.02 

3.- M.75.03 

4.- Q.86.07 

5.- ES-04 

6.- ES-06 

7.- Q.86.01 

8.- NE-07 

9.- NE-08 

10.- NE-10 

11.- NE-23 

12.- NE-29 

13.- NE-28 

14.- NE-30 

15.- NE-34 

16.- NE-35 

17.- NE-36  

18.- NE-43 

19.- NE-46 

20.- NE-47 

21.- NE-53 

22.- A.01.06 

23.- ES-01 

   

 



NOMBRE DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD: GRUPOMAYORGA CIA. LTDA 

CIIU: Explotación de criaderos de pollos y reproducción de aves de corral, pollos y gallinas 

(aves de la especie Gallus Domesticus), y Mezcla de productos para la fabricación de su propio 

balanceado para la alimentación de las aves de corral, con la mejor tecnología posible. 

1. Reproducción de aves de corral y producción de huevos 

 PROCESO  

 Descripción:  

 
 Detalle de entradas:  

• Insumos veterinarios  

 

 Detalle de salidas: 

Envases, cortopunzantes 

 

1. Elaboración de balanceado 

 PROCESO  

 Descripción:  

 
 Detalle de entradas:  

• Empleo de aceite para el mantenimiento 

 

 Detalle de salidas: 

Envases, filtros, guaipes, aceite usado 

 



Yo, GRUPOMAYORGA CIA. LTDA con ruc 1891802192001 declaro que la información indicada en 

este formato y los anexos adjuntos que son base para declarar que los residuos o desechos adjuntos en 

la tabla, los cuales no genero 

 

DESECHOS PELIGROSO 

Código del 

proyecto 

1.- Pilas o baterías usadas o 

desechadas que contienen 

metales pesados 

1.- C.27.04 

2.- Desechos biológicos 

infecciosos no desactivados: 

gasas, apósitos, guantes, etc 

2.- M.75.02 

3.- Objetos cortopunzantes 

contaminados con sustancias 

peligrosas o secreciones 

3.- M.75.03 

4.- Material e insumos que han 

sido utilizados para 

procedimientos médicos y que 

han estado en contacto con 

fluidos corporales 

4.- Q.86.07 

5.- Neumáticos usados o partes 

de los mismos 
5.- ES-04 

6.- Equipos eléctricos y 

electrónicos en desuso que no 

han sido desensamblados, 

separados sus componentes o 

elementos constitutivos. 

6.- NE-40 
 

7.- Cultivos de agentes 

infecciosos y desechos de 

producción biológica, vacunas 

vencidas o inutilizadas, cajas de 

petri, placas de frotis y todos los 

instrumentos usados para 

manipular, mezclar o inocular 

microorganismos. 

7.- Q.86.01 

8.- Baterías usadas que 

contengan Hg, Ni, Cd u otros 

materiales peligrosos y que 

exhiban características de 

peligrosidad. 

8.- NE-08 



9.- Residuos de tintas, pinturas, 

resinas que contengan 

sustancias peligrosas y exhiban 

características de peligrosidad 

9.- NE-49 

10.- Desechos biopeligrosos 

activos resultantes de la 

atención médica prestados en 

centros médicos de empresas 

 

10.- NE-10 

 

11.- Desechos químicos de 

laboratorio de análisis y control 

de calidad 

11.- NE-23 

12.- Envases y contenedores 

vacíos de materiales tóxicos sin 

previo tratamiento 

12.- NE-29 

13.- Envases vacíos de 

agroquímicos sin triple lavado 
13.- NE-28 

14.- Equipo de protección 

personal contaminado con 

materiales peligrosos 

14.- NE-30 

15.- Aceites, grasas y ceras 

usadas o fuera de 

especificaciones 

15.- NE-34 

16.-  Hidrocarburos sucios o 

contaminados con otras 

sustancias 

16.- NE-35 

17.- Lodos de aceite 17.- NE-36 

18.- Material adsorbente 

contaminado con sustancias 

químicas peligrosas: waipes, 

pańos, trapos, aserrín, barreras 

adsorbentes y otros materiales 

sólidos adsorbentes 

18.- NE-43 

19.- Partes de equipos eléctricos 

y electrónicos que contienen 

montajes eléctricos y 

electrónicos, componentes o 

elementos constitutivos como 

acumuladores y otras baterías, 

interruptores de mercurio, 

19.- NE-46 



vidrios de tubos de rayos 

catódicos, capacitores de PCB o 

contaminados con Cd, Hg, Pb, 

PCB, organoclorados entre 

otros. 

20.- Productos farmacéuticos 

caducados o fuera de 

especificaciones generados en 

empresas no farmacéuticas 

20.- NE-47 

21.- Cartuchos de impresión de 

tinta o tóner usados 

21.- NE-53 

 

22.- Envases vacíos de 

plaguicidas sin triple lavado 
22.- A.01.06 

23.- Envases vacíos de 

agroquímicos con triple lavado 
23.- ES-01 

 

No son generados por mi actividad GRUPOMAYORGA CIA. LTDA y por lo tanto no debe constar en 

el Registro de generador de residuos y desechos peligrosos y/o especiales, es fidedigna y de mi absoluta 

responsabilidad, por lo que puede ser sujeta a comprobación por parte de la Autoridad Ambiental. En 

caso de falsedad u omisión, asumo tácitamente las responsabilidades y me atengo a las acciones 

administrativas y judiciales determinadas por la ley. 

 

 

 

Firma: 

 Cargo:  Representante Legal  

Empresa: GRUPOMAYORGA CIA. LTDA 
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